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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la composición de las comisiones que
han de emitir los informes a los que se refiere la base 7.2.2 de la
Resolución de 18 de marzo de 2008, por la que se convocan procedimientos
selectivos para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas y
para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos. (2008061549)

De conformidad con lo establecido en la Base 7.2.2 de la Resolución de 18 de marzo de 2008,
de la Dirección General de Política Educativa, por la que se convocan procedimientos selectivos
para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas, y para la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de
los mencionados Cuerpos, esta Dirección General de Política Educativa ha dispuesto:

Primero. Hacer pública la composición de las comisiones que han de emitir los informes a los
que se refiere la Base 7.2.2 de la citada Resolución y que figuran relacionados por provincias
en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo. Determinar en el Anexo II a la presente Resolución los cuerpos y especialidades
que se adscriben a cada una de las citadas comisiones.

Tercero. Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir dietas y gastos de loco-
moción en el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial quedando autoriza-
dos a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el Decreto
287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. A los efectos previs-
tos en el artículo 23.2 del citado Decreto tendrán la categoría primera.

Cuarto. Aquellos miembros de las comisiones que se hallen incursos en alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la LRJAP-PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento. Asimismo, los aspirantes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. 

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

II AUTORIDADES Y PERSONAL



A N E X O  I  

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES QUE HAN DE EMITIR LOS INFORMES A LOS QUE SE
REFIERE LA BASE 7.2.2 

COMISIÓN N.º 1.

PROVINCIA: BADAJOZ. 

Presidente: D.ª Eugenia López Cáceres.

Vocales: D. Santiago Campo Moreno.

D. Fernando Gimeno Floría.

D.ª Claudia García Martínez. 

D.ª Leonor Cachadiña Gutiérrez.

COMISIÓN N.º 2.

PROVINCIA: BADAJOZ.

Presidente: D. Fernando Núñez Partido.

Vocales: D. Antonio López Becerra.

D. Javier Silgo Calzo. 

D. José M.ª Fernández Sánchez. 

D. José Antonio Rodríguez Argueta. 

COMISIÓN N.º 3.

PROVINCIA: CÁCERES. 

Presidente: D. Rafael Rodríguez de la Cruz. 

Vocales: D. José Vidal Lucía Egido.

D. Ángel Calleja Pardo. 

D.ª Pilar Martínez Fernández.

D. Antonio Calle Porras. 

COMISIÓN N.º 4.

PROVINCIA: CÁCERES. 

Presidente: D. Carlos Fernández de Castro. 

Vocales: D. Andrés Rico Guerra. 

D.ª Natividad Rodríguez Márquez.

D. Andrés Rodríguez Núñez. 

D.ª Yolanda Fernández Llario. 
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